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presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.588/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 175 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel de los Reyes Lambert Arteaga,
contra la empresa “Alterhaus Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que han culminado todas las
actuaciones ordenadas en averiguación de
bienes de la ejecutada, quedando pendiente
de satisfacer cantidades.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.

Quedando pendientes de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de principal y
20.947,44 euros de intereses y costas, sin
que las actuaciones e indagaciones practica-
das hayan resultado positivas en orden a la
traba de bienes de la ejecutada, procédase a
dictar insolvencia, y antes de ello, conforme
lo previsto en el artículo 274.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral, dese audiencia a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial para
que en término de diez días insten lo que a
su derecho convenga en orden a la continua-
ción de las ejecutoria, designando en tal
caso bienes concretos de la deudora, sobre
los que despachar ejecución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alterhaus Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.587/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 607 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José Tripiana García, contra la em-
presa “Transportes Matosur, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 22 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 505
En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—

Vistos por doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 14 de Madrid, los presentes
autos, sobre despido, seguidos en este Juz-
gado bajo el número 607 de 2009, entre las
siguientes partes: de una, y como deman-
dante, don Juan José Tripiana García, con
documento nacional de identidad núme-
ro 27268404-H, asistido del letrado don Jai-
me Tomás Azorín, y de otra, como deman-
dados, la empresa “Transportes Matosur,
Sociedad Limitada”, que no comparece pese
a estar citada, y el Fondo de Garantía Sala-
rial, que no comparece.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Juan José Tripiana García, con do-
cumento nacional de identidad núme-
ro 27268404-H, contra la empresa “Trans-
portes Matosur, Sociedad Limitada”, y el
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar
y declaro la improcedencia del despido de
la actora, y asimismo declaro la extinción
de la relación laboral con efectos de fecha
22 de octubre de 2009, condenando a la
empresa demandada a abonar al actor la
suma de 2.694,27 euros como indemniza-
ción, y los salarios dejados de percibir des-
de el día 12 de marzo de 2009 hasta el 22
de octubre de 2009, a razón de 61,06 euros
diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes Matosur, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.662/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.420 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Justo Sarmentero, contra la em-
presa “Aktual Visión, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la parte demandante con la nota
simple del Registro Mercantil que se acom-
paña, únase a los autos de su razón a los fi-
nes procedentes.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tando que la entidad demandada “Aktual
Visión, Sociedad Anónima”, se encuentra
en ignorado paradero, cítese a la misma por
medio de edictos que se publicarán en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y tablón de anuncios de este Juzgado.
Adviértase que las siguientes comunicacio-
nes dirigidas a la mencionada parte se harán
en estrados (artículo 59 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-
dimiento laboral a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio señalado para el día
17 de noviembre de 2010, a las nueve y
treinta horas de su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


